
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2020-00197 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ VICENTE ARDILA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que, 

mediante proveído de data del veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020), 

y notificado por estado el veintiuno (21) de octubre siguiente, se admitió la 

demanda, y a su vez, se ordenó en el numeral 2 de dicha providencia, la 

consignación por la suma de $60.000 por concepto de gastos procesales. 

 

En cumplimiento a lo anterior, el apoderado judicial de la actora allega 

memorial a través de correo electrónico el 23 de octubre de 20201, en el cual 

aporta la tirilla de consignación de gastos procesales. 

 

Sin embargo, al revisar el respectivo soporte de la consignación, se puede 

observar que el mismo no es claro ni legible, por lo que se le imposibilita a 

la secretaría del Despacho realizar el respectivo registro en el módulo de 

control de gastos procesales y la posterior notificación del auto admisorio. 

Lo anterior, habida consideración que, al momento del registro en dicho 

aplicativo, es obligatorio la incorporación de datos como el número de 

                                            
1 Archivo No. 4 gastos procesales – Expediente digital 



operación, fecha de consignación, monto pagado y numero de cedula de 

quien consigna. 

 

Por lo anterior, y como quiera que no ha sido posible el registro en el módulo 

de gastos procesales de la consignación realizada por la parte activa del 

proceso, este Despacho Judicial ve la necesidad de requerir a la Doctora 

Samara Alejandra Zambrano Villada apoderada judicial del demandante, 

para que allegue en el término improrrogable de cinco (5) días, copia clara 

y legible del recibo de consignación realizado en el expediente de la 

referencia. 

 

Una vez allegada la documentación requerida, por secretaría sígase el 

trámite correspondiente dentro del expediente de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FV 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 5 DE FERBRERO DE 2021, a las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


